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RESPUESTA: 

 
La Agrupación Naval Permanente de la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte (OTAN), Standing Naval Maritime Group 2 (SNMG-2), es una de las dos 
agrupaciones compuesta por buques tipo fragatas y buques logísticos pertenecientes a 

los diferentes países de la OTAN, que forman parte de las fuerzas navales de muy alta 
disponibilidad de la OTAN (Very-high Readiness Joint Task Force-Maritime VJTF 

(M)). 
 

La misión principal de esta Agrupación es proporcionar a la Alianza una 
capacidad naval continua, creíble y ágil, que le permita realizar operaciones u otras 

actividades que se requieran en cada momento, entre las que se incluyen:  
 

• Asegurar la disuasión y defensa colectiva proporcionando opciones de 
respuesta rápida en el ámbito marítimo ante cualquier posible desafío. 

 
• Realizar operaciones de respuesta a situaciones de crisis que puedan surgir.  

 

• Contribuir en el desarrollo de capacidades marítimas de países no- OTAN con 
la finalidad de incrementar la seguridad y estabilidad regional.  

 
• Incrementar la seguridad marítima en la zona de operaciones asignada, 

permaneciendo alistada para poder reaccionar ante cualquier contingencia.  
 

Además, y con carácter permanente, la SNMG2 lleva a cabo un calendario de 
actividades que incluye la presencia naval en la zona geográfica que se le asigne en 

apoyo a la postura de disuasión y defensa de la OTAN, desarrollo de actividades de 



  

 

 

 

   

 

 

conocimiento del entorno marítimo; y participación en ejercicios navales 

multinacionales. 
 
Por otro lado, se indica que las Fuerzas Armadas españolas no disponen de 

capacidad de defensa antimisiles basada en buques y no se tiene constancia de que las 
declaraciones del Almirante Richardson reflejen la postura oficial de la Marina 

Estadounidense respecto a esta capacidad. 
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